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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
at Excmo. sefior Ministro de la Goberna-

rubricado de la Real mano.—Bl Ministro de I 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

cion: 
«Olmedo 23 de julio de 1858, á la una y 

cuarenta y cinco minutos de la madrugada. 
SS. M M . y A A. acaban de llegar feliz

mente entre vítores y aclamaciones. E l ve
cindario en masa, aumentado por multitud 
de gente de los pueblos inmediatos, ae agol
pa & las puertas del alojamiento Real, ansio
so de contemplar á los augustos viajeros.» 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
'. < • ' » • » . i : - * • • .V |M ;:•> <if»».- i . i ; : CMOJ ÎS ' 

REALES DECRETOS. 

Vengo en declarar cesante, con el baber 
que por clasificación le corresponda, á don 
Andrés Rodríguez de Cela y Andrade , Gefe 
del departamento de liquidación de la D i 
rección general dé la Deuda pública. 

Dado en Palacio á diez y seis de julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
'rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en nombrar Gefe del departamen 
to de liquidación de la Dirección general de 
1 a Deuda pública, á don Manuel Mamerto 
Secades, Vocal de la Junta de Clases ps-
sivas. 

Dado en Palacio á diez y seis de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Sataverría. 

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de 
Clases pasivas á don José March y Labores, 
Inspector general cesante de Administración 
civil . 

Dado en Palacio á diez y seis de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á don 
.Ramón Miranda de Tabaza, Superintendente 
de la Casa de Moneda de Sevilla. 
, . Dado en Palacio á diez y seis de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de la Real mano—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

.MI i • i i " , . i i w. r i i T o i i • • i t ' • \ 't 

Vengo en reponer en el destino de Super
intendente de la Casa de Moneda de Sevilla 
á don Miguel Pacheco, en tend iéndose en co
misión este nombramiento. 

Dado en Palacio á diez y seis de julio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está ru
bricado de is Resl mano.—El Ministro de 
Hacienda, Pedro Salaverria. 

En atención á las circunstancias qus con
curren en don Juan Giménez Cuenca, Go
bernador de la provincia de Sevilla, Vengo 
en concederle honores de Gefe superior de 
Administración. ? 

Dado en Palacio á dies y seis de julio 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 

I ' :• ' $¿a 
MINISTERIO DB LA GOBERNACION. 

i , i Administración.—Negociado 6.* 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Conse
jo Real el espediente sobre autorización nega
da por V. 8. al Juez de primera instancia de 
esa capital para procesar i don Cándido Mar
tines y Juan Giménez Barrantes, guardas 
mayor y menor de montes, por abusos co
metidos en el egercicio. de sus funciones, han 
consultsdolo siguiente: 

«Bxcmo. Señor: Estas Secciones han exa
minado el espediente sobre autorización pa
ra procesar á don Cándido Martinez, guarda 
mayor de montes del partido de Cáceres, y 
sl guarda menor Juan Giménez Barrantes, 
por abusos que se suponen cometidos por 
estos en el egercicio de sus funciones: 

'.< Del espediente resulta que el guarda me
nor de montes, Juan Giménez Barrantes, di
rigió en 8 de febrero último una comunica
ción al Juzgado de Cáceres, denunciando que 
babia encontrado en la dehesa del .Palacio 
de las Fuentes un chozo construido por el 
ganadero Juan Sánchez Pérez, que /contenia 
37 latas ó ramas, de diferentes dimensiones, 
cortadas, según el mismo Sánchez Pérez, eo 
la dehesa de Hermelo; y al exigir á este la 
licencia con que babia hecho la corta, le 
contestó que no la teuia, y que la que obra
ba en su poder era del guarda mayor, quien 
le babia advertido que no la entregara á nin
gún empleado del ramo. 

Ratificado el guarda menor en esta de
nuncia, se apreció en 286 rs. el valor de la 
leña cortada, y llamado á declarar el guarda 
mayor dou Cándido Martinez, confesó haber 
dado licencia escrita á Juan Sánchez Pérez 
para nacer la espresada corta en virtud de 
autorización verbal del Comisario de mon
tes y con conocimiento del Gobernador, 
añadiendo que habia recogido y obraba en 
su poder la licencia, y que el guarda Gimé
nez le denunciaba porque el Sánchez no le 
habia gratificado; y en prueba de ello que 
Giménez habia amenazado al ganadero Sán
chez con mandar uua pareja de guardias ci
viles para traerle preso, porque no habia 
tenido con él las consideraciones de costum
bre. El Comisario de montes y el Goberna
dor de ls provincia de Cáceres participaron 
al Juzgado que ni verbal ni por escrito ha
bían dado autorización alguna para hacer 
dicha corta, y llamado á declarar el ganade
ro Juan Sánchez Pérez reconoció la verdad 
de cuanto se afirmaba en la denuncia, y res
pecto á la amenaza del guarda menor Bar
rantes, solo dijo que este ls babia conmina
do con reducirle á prisión porque no que
ría entregarle la licencia, pero que ni espre
sa ni tácitamente le exigiera gratificación al
guna. 

En este estado, el Juez solicitó para pro
ceder contra ambos guardas la autorización 
correspondiente, que le fue concedida en 
cuanto al guarda mayor y negada respecto 
al menor, fundándose el Consejo provincisl 
para proponerlo asi, en que no resultaba 
contra al último ningún cargo. 

Visto el srt. 318 y siguientes del Código 
pensl, en que se castiga sl empleado públi
co que sustraiga ó consienta la sustrsccion 

I I 1 

de csudáles ó efectos públicos puestos á sn 
cargo: 

Considerando qoe el guarda mayor de 
montes don Cándido Martínez está convicto 
y confeso del détito que he originado este 
procedimiento? 

Considerando queno resulta del sumario 
prueba alguna que justifique la tentativa de 
estafa de que acusó don Cándido Martinez 
al guarda menor Juan Giménez Barrantes, y 
que la conducta de este hs sido por el con
trario muy laudable, sin qne baste i man
char sn buena reputación una denuncia pro
ducida por el natural resentimiento dei pro
cesado y destituida de toda pruebe; 

Las Secciones opinan puede V. E. con
sultar á S. M . que se debe confirmar la ne
gativa del Gobernador de ls provincis de 
Cáceres respecto sl guarda menor de mon
tes Jusn Giménez Barrantes, y conceder la 
autorización solicitaos para procesar al 
guarda mayor don Cándido Martínez.» 

Y habiéndose dignado S. M . ls Reins 
( Q . D. G.) resolver, de conformidad con lo 
consultsdo por dichaa Secciones, de Resl or
den lo digo á V. S. psra su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos afios. Madrid 9 de julio de 1858.— 
José de Posada Herrera.—Sefior Gobernador 
de ls provincia de Cáceres. 

1 1 . . ! . 

alteración en aquella isla, y qne sn 
sanitario sigue siendo satisfactorio. 

S E C R E T A R I A D E L C O N S E J O R E A L . 
la io •; ' lt U I :JP: TU) -

Bauus ntcantos. 

RECTIFICACION. 

Al estampar en la Gaceta núm. 192, cor
respondiente al 11 de este, mes primera co
lumna de la segunda plana, la Resl orden au
torizando los estudios del puerto de Algeci-
ras, se cometió el error de llamar don José 
Maria Riza á don José María Roca. 

MINISTERIO DE MARINA. 

DIRECCION US ARMAMBNTOS. 

Guarda-costas. 

La esesmpavia San Mateo del apostadero 
de Vslencia, en lss aguas de Gandía apresó 
en la tarde del 12 del actual una goleta car
gada de géneros, con loa individuos que ls 
tripulaban; y lss de ignal oíase. Alegría, 
Ataoma, Jacobita y Pronta, en los dias 4, 
6 y 8 apresaron cuatro embarcaciones con 
seis bultos de géneros, 26 de tabaco y seis 
reos. 

MINISTERIO D E L A GUERRA Y UL-
TSAMAS. 

Ultramar. 

El Gobernador Capitán general de Fi l i 
pinas participa, con fecha 16 de msyo últi
mo, que ls tranquilidad pública continúa ain 
alteración en aquellas islss y que su estado 
sanitario es satisfactorio. 

Parte telegráfico.—El Cónsul de España 
en Southampton, con fecha 17 del actual, á 
las cinco de la tarde, da parte, con referen
cia al vapor Magdalena de tas Antillas, de 
Puerto-Rico, de que en 30 de jnnio se con
tinuaba en ls Habana sin novedad. 

• 

E l Gobernador Capiun general de Puer
to-Rico participa con fecha 29 de junio últl 
mo qne la tranquilidad pública continúa sin 

Dona Isabel II, por la gracia de Daos y la 
Constitución de la Monarquía española Rei
na de las Españas : al Gobernador y Can Seje 
provincial de Badajoz, y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes tocase an 
observancia y cumplimiento, sabed; que He 
venido en decretar le siguiente: 

«Bn et pleito qne ante mi Conaejo Real 
pende en grado de apelación, entre partes, 
de la una la Hacienda pública, represen tana 
por mi Fiscal en dicho Consejo, apelante, y 
de la otra don Joaquin Diegnez, don Joaquín 
Quintana, don Manuel Mario, don Juao de 
la Peña, don Sebastian Martines, den Jnan 
Manuel González, don Javier de Gregorio y 
hermano y don Felipe Martinez é hijo, roci
nos y del comercio de la ciudad de Alasen-
dralejo, apelados en rebeldía, sobre revoca
ción de4a sentencia pronunciada por la D i 
putación provincial de Badajos en 12 de 
marzo de 1855, por la cual se dejaren ene 
efecto las providencias gobernativas que ele* 
varón los apelados á clsse superior de lá 
en que figuraban en la matrícula de ia con
tribución industrial y de comercio, y sene* 
claró que debían devolvérseles las cantas 
que por via de adición ae les cargaron y les 
fueron exigidas respectivamente: L ' 

Visto: 
Vistos loe espedientes formados á 1 os re

feridos comerciantes por el agente de la Ha
cienda, de loe cuales resulta: 

Primero. Que dicho agente denunció á 
la Adnitoistración de Hacienda pública de 
la provincia de Badajoz á son Joaquin Die
gnez, don Joaquin Quintana, non Manuel 
Mario, don Juan de la Peña y non Sebastian 
Martinez, porque estando matñculados en la 
dase 5.a de la tarifa número muda al 
Real decreto de 1.* de julio de 1840, tenían 
para la venta en sus respectivos establecí -
miento» géneros correspondientes á le ciase 
segundado la misma tarifa y á don Juan Ma
nuel González, don Javier de Gregorio y 
hermano y don Felipe Martines é hijo, en 
el concepto de que, matncalados en la i 
segunda de la atada tarifa, venenan 
géneros comprendidos en la 

Segunde. Qne les citados 
manifestaron en le declaración «ser 
ante el agente de la Hacienda: lee ciñen pri
meros , qne lee tejidos qne tenían en nna tien
das eran ordinarios y en corta cantidad; f 
los tres reatantes, qne ningún artícelo ven* 
dian sl por msyor sino sl por menor ó ni 
cuarteo. 

Y tercero. Qne el Gobernador civil de 
ls provincia, de acaerdo con el informe do 
ls Administración de Hacienda pública, as
cendió á la clase 2.* de le tarifa número 1/ 
á los qne estaban matneniados en la 5.',1 y A 
la primera clase de la misma tarifa fine «jen 
se hallaban inscritos en la segendi; conan 
nándolea al pago de la diferencia entre la 
CUOta qne habían satisfecho y la qve les cor
respondía, y multándolos á todos en el tri
plo de la cantidad defraudada, qne reduje 
después é la tercera parte por via de equi
dad, I solicitud de los interesados: ta 

Vista la demanda entablada por loa es. 
pressdos comerciantes contra i 



ante el Consejo provincial de Badajos, pre-
t<a&4iendo qne se djaflurase que soloaulebian 

l a V inscritos en 

U 

niéndose 4 esta petición porque los referidos 
comerciantes habían infringido la ley al ven
der géneros pertenecientes 4 una clase en que 
no estaban inscritos, y pidiendo qoe se con
firmaran laa providencias gubernativas re
clamadas: 

Vistas las pruebas practicadas por parte 
de los demandautes, y especialmente la prue -
ba testifical, de la cual aparece compro-
b » J ? . m i > OÍA, M , „ 

P r i m e r o . Que don Juan Manuel Gonza -
fW.rYtjii Ja ríél de Oicgotio y bciluauu y 

3 o i n s & r a ^ 
e SevjJJa^.lO fueron por último trajo ue aevjjijL tueron por en 

los 10 restantes traspasados al mismo por el 
precio de losn¿»e& ; U l ! ; . T / , , 

Segundo. Que ninguno de los tres co
merciantes espigados vendió ea laa afios de 
4853 y lft$>.a&úcar, hierro y efectos culo-
aualesai por mayor. Ia 'i sai ;., • 

Y unrcorp-, que eran pocos, do escaso va
lor y ordinarios los tejidos que don Joaquín ¡ 
Diegupz, don Joaquín Quintana, «don .Manuel 
Marín, don Juan de la Peña y don .Sebastian 
Martina* .tenían en sus tiendas; que los loca -
jnsjejran reducidos y no tenían dependiente 
alguno, y qae al total valor duicada uno de 
estos establecimientos no llegaba á 16.000 
reajes di «pie mas, por lo cual, tenían que 
ileutaarse á la labranza paria atender a us 
necesidades: . . ooL ,i.nvl 
v Vista la sentencia pronunciada en 12 de 
marzo de 1855 por la Diputación provincial 
de Badajoz, par la cual se revocaron las. pro 
videncias gubernativas reclamadas, y «o dtí 
d a r á en; su consecuencia que debían davol 
vartóá eos demandantes laa cuotas .que por 
ivas áa adición se les cargaron y .lea fueron 
erigidas respectivamente en virtud de aque
llas: ; . i í • i 3 - l . . i . 
Oí Vista la apelación que. contra eata sen 

tencáa aniebló para anta él Tribunal Supre
mo Conteneioso-administralivo el Adminis 
trador de Hacienda pública de Badajea, y el 
auto de la Diputación en que se le admitió: 

Vista la demanda de agravios que mejo 
raudo esta apelación presentó mi fiscal al 
Tribunal Supremo Contencioso-administra 
tivo, pidiendo se revocara la sentencia a pe 
la da y se confirmaran las providencias gu 
beraativas: 
• Visto el escrito presentado posterior 
mentu por mi Fiscal en dicho Tribunal acu
sando la rebeldía á los apelados por no ha
berse presentado i ejercitar au derecho,'ni 
en et ̂ término prescrito eo el artículo 252 del 
reglamento de 30 de diciembre de 1846, ni 
después; y el auto por el que se hubo por 
acusada la dieba rebeldía para los efectos dal 
artículo 255 del citado reglamento: 
/ i Vistos, el Real decreto de i . * de julio de 
1850 relativo á la contribución industrial y 
de.comercio y las alteraciones introducidas 
ene*.míame, tpor el de 20 de estufero de 

en los espedientes instruido 
ioanatieador de la Hacienda p 

ndo que don Ju 
er de Grego 
inez é hijo, 

n en sus respe 
géneros de 

el agente | caino, vecino de Ballestero; don Eladio Viz
caíno, y Joaquín Hornero, vecinos de Po-

os, sobre que se confirme el auto 
unciado en 6 da mayo de 1857 

ad-aenW 
la 

mm. 1.* en 
culados, azúcar, hierro 
manifestaron entonces 
después por medio de los testigos examina 

minio de lo comprado, pasando á ser de la 
clase de particulares luego que la subasta 

venta de 

o provincial 
e incompetente 

iiesta por el 
loa apelad 

ano pertenece 
y han comprobado | presado pueblo. 

Visto: 

ismos esté 
cuando los 

casos en que 
Beal pueden 

bs Consejos 
conocer en 

provinciales y 
lo relativo 4 

^priieba. aue lo ha-I 

es de ¿ * í ni jtnpf* I 

materia de que se trata, y en el que no se 
rVjnto al número del Boletín Oficial de I comprende el de la presente demanda: 

nérseles una cuota mayor que la que paga-
2d -Ueal correspondiente al 17 de enero 

¿G, eti el cual se ^insertaron|¡V%BJOS 
anuncios de subasta de bienes nacionales 

Visto el párrafo segundo del art. 10 de 
la ley de 20 de febrero de 1850, por el que 
se determina que las cuestiones sobre domi-

. ban, puesto que la venta de estos artículos 1 p a r a 5 de marzo, figurando entre ellos los I n ' ° 0 propiedad de bienes nacionales, cuan-
al por menor está comprendida en las clases 
3.' y 5.* de la misma tarifa: jjj^ / f|j f 

Considerando que no resulta probado 
TnrctbTéBtnrm 
Martínez é hijo, don Juau Manuel González 
y don Javier de Gregorio y hermano, ven
dieran maderas; y que aparece, por el con
trario, suficientemente demostrado por el 
dicho de los testigos examinados, que los 30 
tablones que el primero trajo de Sevilla, 
fueron comprados, los 20 por encargo del 
carpía tero Fr añasco Bar illas, y los lü res • 
tan te» traspasados al mismo por el precio 
de los otros. ••«(,;.,'i oeol looaui 

Oido-mj Consejo Real, en sesión á que 

dos siguientes: do lleguen 5 ser contenciosas, pasen 4 tos 
l.1:!*K4Íaestrazgo de Al magro. »—«El de- Tribunales de justicia competentes: , 

recho que tenia ta Mesa Maestral de Alma- | v ¡ 8 t 0 e l a r l - de lâ ReaM orden de~ 20 

giro; y hoy tléné la TIácTendáTA percibir l a j-fosetieo>bcoáe»1842¿ por el4üa,jag.dispooe 

no: 

asistieron don Francisco Martines deja Rpsa, 
Picesidentec marques de Vallgoíiiera, don 
Domingo Ruiz da la, \ega y don Maquel Gar
cía Gallardo, don Juan Felipe Maninex A l 
magro, don Saturnino Calderón Collaptes, 
don Florencio Rodríguez Vaamonde, don 
Antonio Caballero, durt Cayetano de Zúñiga 
y Linares, don Manuel de Sierra y Moya, 

mitad do les productos en que el Concejo de 
la ciudad de Almagro arrienda sus términos 
y dehesas á pastos y labor de invernadero y 
agostadero.» 

2.* «Pozuelo do Calatrava.»—wEl referí 
do derecho de esta villa ha producido en ei 
año r.omun del quiquenio 1.264 ra. 17 ma
ravedises, y capitalizado, según queda di
cho, asciende é 37.935 r6. 3 mrs., en tuya 
cantioad sale ó subasta.)) iJsul y 
< Vista la carta de pago espedida á favor 

de don Leandro Vizcaíno y consortes, como 
-rematantes del referido derecho de Pozuelo, 
por la cantidad de 500.000 ¡f*4 cuya quinta 
parte satisficieron' oportunamente, por lo 
cuaUe les puso en posesión del derecho su-
bastado: oí obcl - ID ! 

Vista ls comunicación del Gobernador 

que las cuestiones sobre dominio 
nación 
que s 

de bienes 
recbos 
poste-

quiera o 
losare 

riores á la subasta de los mismos, ó sean in 
depehillentes de ella, corresponden á los 
Tribunales de justicia : , 

Considerando: 
• A,.'. Que la venta, y subasta del derecho 
referido, con todas sus incidencias, están 
terminadas, y en su consecuencia que los 
compradores entraron en la posesión y ple
no dominio del mismo derecho, Jn 

.(.Que la demanda .envuelve esencial -
mente, uiia cuestión de dominio; pues decla
rándose qi|q ̂ osjcqmpra^area. apio tienen Mr 
rectyo á tMlMlintir\^9ffl9^Wl MPMIt i 3e 

pastos de IÜ ver na der o de debela s de ttnni n a -
das^se. 4e¿|arií i m pl u i ta mente que no tei 
pertenece el de pas.to y labor de los demás dé la provincia de Ciudad Beal de 16 de octu-

don José Ruiz de Apodaca, don Antonio GU I b r e de 1852, espedida á consecuencia de re- I términos y deluians de Pozuelo, ta ule en el 
y Zarate, don Francisco Támes Uevja, don clamacion del Ayuntamiento de Pozuelo, á agostadero, como en cl invernadero: 
Antonio Navarro de las Casas, don José Ma- I quien prevenía que la liquidación de pro-
ría Trillo, don José Antonio (Maneta, don | Cuetos del derecho subastado debería com-

3.* Que la demanda también se funda en 
títulos anteriores á la subasta del derecho re

Antonio Escudero, don Diego López Bailes- prender los productos de aquellas fincas que petido. 

1852: .eiemhq al ns aobíl oaiqnioTieoi wtbg 
^jfCpnoideranílo que don Joaquín Die^uez, 
duu, Joa4muC>umUua, don Manuel < Marín, 
dpn Juan de ía Pena y, dim Sebastian ajirii-
n*z, por al bocho .que todos ellos han reco
nocido, y con fosado dé tener eo. sus tiendas 
varjps. a ráculos de comercio correspondan -
tas.á Ui ciase - 2 . " de la tarifa número i . % uni
da al Beal decreto de 20 de octubre de 1852, 
debiendo satisfacer la cuota* correspondren-
ta á 4ipliacias«, ¿un cuando estuviesen ma 
tí^uiao>^ en | § K , aegnu lo diapone el ar-
tiaurt V,4el,fnismo Beal decreto en sa,par

t e ros , don Serafín Estévanez Calderón, don 
Pedro Egaña, dan José Sandino y Miranda, 
don Fernando Alvarez, don Manuel Moreno 
•López, don Fermín Salcedo, don Modesto 
Cortázar, «1 Conde de Cleonard y don Tomás 
Retortillo, 

Vengo en revocar la sentencia dictada en 
12 de marzo de 1855 por la Diputación pro
vincial de Badajoz en cuanto por ella se de
jaron sin efecto las providencias gubernati
vas en virtud de las cuales se Inscribió á don 
Joaquín DíegueZ, don Joaquín Quintana, 
don Manuel Marín, don Joan de la Peña y 
don Sebastian Martínez en la clase segunda 
de la tarifa número 1.*, unida al Beal decre
to de 20 de octubre de 1852, y se les obligó 
al pago de la diferencia entre la cuota defrau
dada y la que debían baber satisfecho, con 
imposición de una multa equivalente á la 
entidad de la defraudación; y en confirmar 
la indicada sentencia en cuanto se refiere á 
don Juan Manuel González, don Javier de 
Gregorio y hermano, y don Felipe Martínez 
é hijo. >IJ • 

Dado en Aranjuez á veintitrés de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano—El Ministro de 
la Gobernación, Joaé de Posada Herrera.» 

Publicación.—Leído y pablicado el an. 
terior Real decreto por mí el Secretarlo ge
neral del Consejo Real, bailándose celebran
do audiencia pública el Consejo pleno, acor
dó que se tenga como resolución -final en la 
instancia y autos á qne se refiere: que se una 
á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, 
de que certifico. ' ' • • ̂  

Madrid 27 de mayo de 1858.—Juan Sunyé 
"! ajj ,< • 
bolla Isabel II, por ta gradé de Dios y ta 

Constitución de la Monarquía española Rei
na de las Españas: al Gobernador y Consejo 

nv:> ;if. 'i.*> ir 
ambas partes (el Ayuntamiento y los Com
pradores) consideren afectas al referido de? 

, Kl Consejo se inhibe del conocimiento, de 
estos autos, dec la rándose incompetente des-

recboMaestral; pudiendo hacer respecto de de luego.» 
las fincas dudosas, las gestiones que estima
ren conducentes en defensa de sus dere
chos: 

Vista la liquidación practicada de acuer
do por ambas partes, de que resultaba que 
los compradores habían percibido, por el 

Visto el escrito presentado por cl Ayun
tamiento de Pozuelo apelando de la anterior 
providencia, y el auto del Consejo provin
cial de 10 de julio de 1857 admitiendo la 
apelación: 

Visto cl escrito presentado por mi Fiscal 
año común del quinquenio anterior la can- | ante ei Consejo á nombre dfil Ayuntamiento, 

pidiendo que se declare improcedente la ape
lación, y que el apelante acuda ¿ejercitar sus 
derechos donde y según corresponda: 

Visto el escrito presentado por el Licen
ciado Gris Benitez íi nombre de los apelados 
sosteniendo en el fondo la. misma pretensión 
que mi Fiscal: 

Considerando que el auto decisorio del 
Consejo provincial de Ciudad-Real viene 
ajustado á las prescripciones legales, asi en 
los motivos como en la decisión que con
tiene;. 

Oido mi Consejo Real, en sesión á <¿ue 

asistieron don Francisco Martínez de la Rosa 
Presidente; don Domingo Ruiz de la Vega, 
don Manuel Garcia Gallardo, don Juan Feli
pe Martínez Almagro, don Autopio Caballe-

tidad de 1,371 rs. 1 mrs., cuya liquidación 
fué aprobada por el Gobernador en 11 de no
viembre de 1852: 

Vista la demanda presentada por el Ayun
tamiento de Pozuelo ante la Diputación pro
vincial de Ciudad-Real en 2 de julio de 1856, 
pidiendo se declarase que el derecho Maes
tral subastado por Vizcsino y consortes se 
limitaba 4 la mitad del importe de los pastos 
de invernadero de las cuatro dehesas titula
das Jabalón, Vacas, Ardales y Parrales: 

Vistas las certificaciones presentadas por 
el Ayuntamiento y libradas por su Secreta
rio, manifestando, en la primera, que según 
las cuentas de los depositarios de propios de 
la villa, correspondientes á los años 1697 
hasta 1716 y 1729, 76, 81, 82 y otros, re-

raío 4.*, siuqinj bastasen para relevarles do I provincial de Ciudad-Real, y ácualesquiera 
ag^ obligación «lescaso valor y cuantia do otras Autoridades y personas 4 quienes to-
a^mallos efectos, ni la «stxeche»de{ local ca ¿ a r e sd observancia y .cdntyf¡miento, sabeds 
mm cada uno ejercía su industria, ni la falla <Iue & e é n Ceretar 10 siguiente:' -

«En el pleito que ante mi Consejo Real 
pende en grado de apelación, entre partes, 

ba w 2 c u ¡ a £ ^ I á e ' i ¿ & y ! ! ¡ S S Í é!Í^TJu^d0Ú d e l 

por lo tanu» muy procedente y ajustada a los 
articulos 45 y 47 del mencionado Real de-

Ayuntamiento de Pozuelo de Calatrava, ipe 
1 ante y de la otra el Licenciado don Simón 

cratola providencia gubernativa qae recayó | Qris Benitez, á nonibre de don Leandro V¡z ; 

sultaba que el derecho Maestral se estendia j ro, don Cayetano de Zúñiga y Linares, don 
Manuel de Sierra y Moya, don Antonio G i l 
y párate, ¿Ion' francisco Támes Hevia, don 
Antonio Navarro de ías?Casas,' don José Ma.-
ríá Trilíordén José Antonio Olattela, ;don 
Antonio Escudero, don José Sandino y M i 
randa. ,don Fernando Alvarez, don Manuel 
Moreno López, don' José de Zaragoza, don 
Fermín Salcedo, don José Caveda, don Mo
desto Cortázar y don Tomás Retortillo. 

Vengo en declarar Incompetente la juris
dicción contencioso-administrativa párá co
nocer de la demanda intentada póf el Ayun
tamiento de Pozuelo de Calatrava, el cual 

dé este asunto, y en el segundo, presentado I acuda doqde y cómo cdrVéspónda á usar do 
. _ . . . . . . . . . I 'lli 4 U LA] i. .; J_ Ma}*t4«4 A 1 '<l 

solo á las cuatro dehesas referidas; y la se
gunda, conteniendo la contestación á una 
pregunta de un interrogatorio que constaba 
en et libro titulado Unica contribución del 
estado secular; en cuya contestación se dice: 
</Que: la villa paga de sus propios el derecho 
de mitad de yerbas de los invernaderos de 
sos dehesas:» 

Vistos los escritos de contestación á la 
demanda presentados por parte de don Lean
dro Vizcaíno y consortes, pidiendo, en el 
primero, que la Diputación provincial se in
hibiese por incompetente del conocimiento 

en 9 de setiembre de 4856, que asimismo se 
desestimase en cuanto al fondo la demanda 
del Ayuntamiento I ' ' ' 

Vistos los fundamentos y resolución con
tenida en el auto decisorio de* Consejo pro
vincial, que literalmente dicen?1 

" «Vista la cuarta disposición do la Real 
órdén dé 25 de noviembre de 1838, én qué 
se decl.ua que los compradores de bienes 
nacionales entran en posesión y pleno do-
-1M1; 1 f l • 1 

i h j í í u r j 7.J » 

el derecho (jue entienda asistirle. 
' Dado en Aranjoéz' 4 veintitrés dfé iskyo 

de mil ochocienloá'bintuléütk y oéhp.'^-BátSi 
rubricado de la Real mano—El Ministro de 
(a Gobernación, José de Posada Herrera.» 

PoWicaclen.^Léldo y publicado el an
terior Real decreto pdr mí el -Secretaria ge-
rieral del Consejó Real, ballándoeo celebran
do audiencia pública el Consejo pleno, acor
dó que se tenga como resolución final en la 
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insúmela y autos á que se refiere; que se urna 
á los mismos; se notifique a la» parles por 
cédula de l ' g i e r , y se inserte en la Gacel a, 
de que certificó; • « fcd ; . . ... .oí¡W. 

Madrid 17 de inayo de 1859.— Juan 
S u n y é . i»l .".ul%\ so! nt'I 
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I Nombramientos. . i . i . 'í 

v'Por Reales ordene» de t " dé mayo se 
nombran para el destino de Administrador 
de las Salinas de Naval,con 12.000 rs. anua
les, á¿don Antonio Kodriguez, Teniente visi
tador de la Contribución de consumos de 
Sevilla; para esta vacante, con 10.Q0O rs., á 
don Vicente Salinas y Góngera, Visitador de 
la misma contribución en jaén; para esta re
sulta, con 8.000 rs., ¿.don Joaquín Osorio, 
que lo es de Huelva; y para la plaza de Inter
ventor dje la Contribución de consumos de 
Valladolid, con el haber anual, de 8.000 rea
les, á don Tr i fon de Heredia, Interventor ce
sante del Ministerio de Fomento. 

Otra del 3 nombra Oficial .primero de la 
Administración principal de Rentas estan
cadas de G r a n a d a , con 14.000 rs. anuales, á 
don José M o n t o y a y Al faro, Administrador 
de propiedades y derechos del Estado de Sa
lamanca. . . . 

Otras del 4 dejan sin efecto el nombra
miento de Administrador de jas. Salinas de 
Poza, hecho en favor de don Félix Herrera, 
mandando continúo en el de Tesorero de 
Hacienda páblica de la provincia de Falen
cia que en la actualidad .desempeña, nom
brando en su reemplazo, con .'el haber de 
16.000 rs., á don Pablo Roda, Administra
dor principal de Rentas estancadas de la pro
vincia de Logroño; para esta Vacante, con 
igual haber, á don Pascual López de Longo-
ria, Contador de Hacienda pública déla mis
ma provincia; para la que este deja, también 
cop 16.000 reales, a don Ramón (Jarate, que 
desempeña igual destino en la de Avila; para 
este empleo, con la misma dotación, á don 
José Delgado, Tesorero de Hacienda pública 
de dicha «provincia; s para esta resulta, con 
el mismo haber, á don Santos Hernández 
Ajero, electo Tesorero de las minas de A l 
madén. 

Otras de igual fecha confirman en sus 
respectivos destinos de Interventor Tenedor 
de libros de las minas de Linares, con 12.000 
reales anuales, y en el de Oficial de libros 
Interventor de los derechos de consumos de 
Cádiz, con el sueldo de 8.000 rs., á dou Ca
yetano Duran y á don Luis Segalcrba y Cas
tillo, que actualmente los desempeñan. 

Otras do la misma fecha nombran Oficial 
de libros Interventor de los derechos de con
sumos de Santander, con 6.000 rs., á don 
Bernabé Bachiller, que desempeña igual em. 
pleo en Murcia; para esta vacante, con el 
mismo sueldo, á don Diego Rui-Perez, Fiel 
del ramo en dicha provincia; para la plaza 
de Teniente visitador de los derechos de con
sumos de Valladolid, con 6,000 rs., á don 
Andrés Guiel, cabo principal del.ramo en la 
misma provincia; para la plaza de Adminís 
trador principal de Loterías del casco de la 
ciudad de Sevilla, núm. 2.3Q5, vacante, á don 
Fermín Muñoz, electo para desempeñar la 
de Alcalá de Henares; y respectivamente pa
ra los cargos de comisionados de Ventas de 
las provincias de Cuenca y Gerona, á don 
Lope Santa Grúa y don Diego Taramelli, 

Otras del 5 nombran Administrador 
principal de Hacienda pública de la provin-
vincia dé Geroua, con 2o.000 rsu: anuales, á 
don José Peñaranda, que lo es de Badajoz; 
para este destino, con ignal sueldo, á. don 
Francisco José de Lima. Administrador de 
propiedades y derechos del Estado de la 
misma provincis; para, esta resulta, con 
lí.ooo rs., ádop Pascual Jadon, Inspector 
primero cesante de la Administración del 
mismo ramo en dicha pro vincia; para la pla
za de Oficia) primero Iñterve'ntor déla Ad
m i n i s t r a c i ó n principal de Hacienda pública 
de Lérida, con dicho haber, á don Vicente 
Arco, que sirve en comisión iguát destino 

en la de Alava; y para eata rosulta, con 
12.000 rs» á don Ruperto Molero, Agente 
d* Hacienda pública que ha sido de Cuenca 
oooel mismo haber. 

A 9 Otros del 6 nombran Administrador 
principal de Hacienda pública de la provin-
oia-de Avila, con 20.000 rs. á don Manuel 
Jetas Bustelo, qne sirve igual destino en la 
de Teruel, y para la plaza de Oficial prime
ro de la Administración principal de Rentas 
estancadas de Logroño, con 10.000 rs., á don 
Mariano Urien, Oficial tercero primero es
ceden te de' la Admin istracion principal de 
Hacienda pública de la misma provincia. 

E n otra del 7 se nombra Administrador 
principal de Rentas estancadas de la provin 
cia de Albacete, con 16.000 rs. anuales, 4 
don Nicolás Cabanas, Visitador én comisión 
del ramo de Consumos en Córdoba, t i 

Otra del 8 nombra Oficial segundo de la 
Administración principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Toledo; con el suel
do de 12.000 rs. anuales, á don Anselmo V i 
llar, Agente cesante de Hacienda pública, 
que disfrutó igual haber. 

Otras, del, 10 nombran Administrador 
principal de Rentas estancadas de Orense, 
con 16.000 reales anuales, á don Carlos Ta-
boaday Rada, Oficial de la Dirección de la 
Caja general de Depósitos; para esta vacante, 
con 14.000 rs., á don Antonio Mena y Lario, 
Vista cesante de la Aduana de Málaga; para 
el empleo de Oficial cuarto segundo de la Ad 
ministracion principal de Hacienda pública 
de Santander, con 6.000 rs. anuales, á don 
Gerónimo Belíoso, Fiel de la Contribución 
de Consumos de Burgos; para esta vacante, 
con el mismo haber, á don Antonio Fernan
dez Cigoña, quo lo es de. la Coruña, y para 
esta resulta con igual sueldo, á don José Cha
brán, Fiel cesante de dicha contribución en 
Santander. 

Otra del 11 nombra Fiel de la Contribu
ción de Consumos de la Coruña, con 8.000 
rs. de sueldo anual, á don Francisco Orbe y 
Guerrero, que desempeña et propio empleo 
en 'Valladolid, y para la vacante que este de
ja, á don Marcos Rodulfo, Administrador de 
Correos cesante de Avila. 

Otras del 12 nombran Oficiales de la Di
rección general de Propiedades y derechos 
del Estado, con 8.000 rs., á don Manuel Ma
ría Benedicto, Ausiliar de la misma oficina 
con 6.000 rs., y á don Carlos Cortés y Mo
rales, Oficial: sesto que ha sido de ls Conta
duría de Hacienda pública de esta provincia; 
para la plaza de Administrador de Propieda
des y Derechos del Estado de la provincia 
de Salamanca, con 14.000 rs. anuales, á don 
Antonio Lugo, Oficial segundo del propio 
ramo en Sevilla; para esta vscante con 
10.000 rs., á don Eligió Palomino, Oficial 
tercero de dicha dependencia, y para esta 
resulta, con8.000 rs., á don Manuel Con-
t re ras , comisionado que lia sido de ventas 
de Bienes nacionales de la provincia de Gra
nada; para el empleo de Administrador de 
Propiedades y derechos del Estado de la 
provincia de Tarragona, con 14.000- rs., á 
don Inocencio Rivero, cesante del mismo 
destino; para el empleo de Oficial tercero 
de Administración principal de Hacienda 
pública de Gerona, con 8.000 rs., li don 
Franciaco Feliciano Pan, Oficial de la A d 
ministración de Propiedades y Derechos del 
Estado de la provincia de Lugo; para la pla
za de Oficial cuarto primero de la Adminis
tración .principal de Hacienda pública de la 
de Orense, con 6.000 rs., á don Ladislao 
Granados, Archivero de la Contaduría de 
Hacienda pública de Pontevedra; para el em
pleo de Oficial tercero de la Tesoreria de 
Hacienda pública dais provincia de Alican
te, con el mismo haber, 4 don Msmerto Bs-
zan. Oficial segundo de la Tesoreria de Te
ruel; pera esta resulta, eon igual sueldo, á 
don Joaquin Arnao y Bertolin, Oficial ce
sante de la Administración principal de Ha
cienda, de la misma provincia, y para la 
plaza de Visitador de Consumos de Huelva, 
también con 6.000 rs., á don Vicente Fre-
delucéS, Oficial cuarto primero de ls Admi
nistración principal de Hacienda pública de 
la provincia de Orense, 

Gobierno de la provincia aje 
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El Excmo. sefior Ministro de Fomento 
me bs comunicado con fecha 29 de junio úl
timo, la Real orden siguiente: 

« L x c m o . s e ñ o r : — A l Director general de 
Obras públicas dirijo en 12 del corriente la 
Reat orden que sigue:—Hrao. sefior: Bl Pre
sidente de la Asociación general de ganade
ros, dice 4 este Ministerio eon fecha 9 del 
actual lo siguiente:—Excmo. sefior: Un año 
hace que esta Presidencia, dignamente se
cundada por sus delegados en laa provincias, 
se viene afanando por conseguir qne por tas 
empresas de loe ferro-carriles en construc
ción, se practiquen las diligencias y formali
dades qne psra la ocupación de terrenos pú
blicos previenen las leyes y especialmente el 
Real decreto de 14 de junio de 1854. Alta
mente previsor el Gobierno de S. M. , y te
niendo presente que lss vías farreas debian 
necesariamente interrumpir muchos cami
nos vecinales, cañadas, veredas y demáa 
servidumbres públicas que tienen los pue
blos, y cuya conservación es de absoluta ne
cesidad , estableció en la Real disposición 
mencionada, que antes de ocuparan un ter
reno público de esu clase para las empre
sas de las vías en cons t rucc ión , se formase 
por sus Ingenieros uu esacto plano, espresi-
vo de rodos los caminos ó servidumbres pe
cuarias, comprendidas eu el trayecto de ls 
linea, para que con su vista pudiera resol
ver la superioridad lo mas conveniente á ls 
conciliación de los intereses generales- de ls 
nación, representados por la nueva via y los 
particulares de los pueblos y de la ganade
ría, quo consisten en tener siempre bien 
desembarazados y espedítos sus caminos ve
cinales y todas las demás servidumbres, sin 
lss cuales no podrían moverse en loa dife
rentes ramos que abrazan sus respectiva* in
dustrias. ¿De qué servirían i los pueblos esas 
prodigiosas locomotoras encargadas de lle
var de un estremo al otro de Europa loa 
productos, y con ellos la civilización y lss 
luces si enmedio de tantas facilidades se les 
cierra herméticamente las arterias que los 
han de poner en feliz comunicación con las 
nuevas vías, productoras de tanta riqueza y 
bienestar? Desgraciadamente, Bxeme. se
fior, la ganadería es víctima hoy de la incu
ria de algunas empresas de los ferro-carriles, 
seña ladamente de lss de Zaragoza y del 
Norte, las cosles, no obstante lss repetidss 
escitaciones de esta Presidencia para el cum
plimiento de las formalidades que quedan 
apuntadas, no han practicado todavía nin
guna de las diligencias que prescribe el Real 
decreto de 14 de junio de 1854, como asi re
sulta de las quejas dadas á esta Presidencia 
por los Alcaldes y funcionarios del ramo de 
ganadería de los pueblos de Villahermosa de 
Alovera, Azuqueca, Cabanillas, Cerezo, Va
llecas, Alcalá de Henares y Costada, com
prendidos en la linea de Zaragoza, y de las 
Rozaa, Colmenar Viejo, Medina del Campe 
y Laguna en la del Norte, e n c o n t r á n d o s e los 
pueblos por donde cruzan las vías férreas 
en el lamentable caso que antes he indicado; 
ea la imposibilidad de cruzar con sus gana
dos por sus antiguas cañadas, qoe ilegítima
mente han sido ocupadas por los ferro-car
riles, sin. haberles abierto otras nuevss, se
gún previene ls ley. Por estas consideracio
nes, esta Presidencia recurre á V. E. confia
da en que se servirá disponer qne aai estas 
empresa**, como las demás que se formen, 
cumplan con lo que el citado decreto pre
viene, procediendo inmediatamente á la for
mación de loa referidos planos y á la aper
tura de otras nuevss v ías , que, con las 
mismas comodidades que laa ocupadas, sir
van desde luego á la importante granjeria 
que tengo el honor de representar. E l bien
estar de los pueblos y la existencia de la ga-
dena, tan perjudicada por esta falta de cum
plimiento de la ley, reclaman de V. E . una 
pronta y enérgica medida que eata Presiden
cia no duda merecer de la superior ilustra
ción de V. E.» 

Y dada cuenta I S . M . la Reina(Q. D . G.), 
sé ha servido disponer que por esa Direc
ción genersl se adopten las medidss oportu
nas, para qoe al tenor de las Reales disposi

ciones videntes y qne se citan, cumplan las 
empresas de ferro-carriles constituidas y que 
se constituyan, con Isa condiciones qne pro
tegen ta libre circulación de los fañados 
por sus cañadas y vias pastoriles; procuran
do ademas el inmediato remedio del conflic
to en que se encuentran, por la inobservan
cia, según se dice, del Real secreto de 44 de 
junio de 1854, los pueblos que ae mencio
nan como comprendidos sn las lineas del 
Norte y de Zaragoza. 

Le qae trasladoá V . E . de Resl orden, 
encargándole cuide ñor sn faite de la cum
plida ejecución del precitado Real decreto de 
14 de junio, dentro de ls provincia de ta 
cargo, dirigiéndoseá los respectivos Ingenie
ros, Alcaldes y Ayuntamientos para que nn 
descuiden laa obligaciones qne en el mismo 
seles impenen, dando lugar 4 reclamada»* 
nes como la presente. 

Dios gnarde 4 V . E . muchos afine. Ma
drid 29 de junio de 1858.—Guendulain.— 
Excmo. señor Gobernsdor de Is provincia 
de Madrid. 

A l disponer se Inserte en el Boletín Ofi
cial ls Real orden transcrita, he acornado 
encargar á los Ayuntamientos de los pueblos 
eleven á este Gobierno las redamaciones á 
que sobre este particular se crean con dere
cho, seguros de que se les administrará jus
ticia. 

Msdrid veintiuno de julio de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—El Marqués de la 
Vega de Armijo. 

Vigilancia.—Negociado U.—Núm. 1106 

Encargo á les señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes ds mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias psrs conseguir la 
captura y remisión 4 este Gobierno*, de los 
castro mozos que se espresan 4 continua
ción, los coales se hallan reclamados por at 
señor Gobernador de la provincia de Lugo, 
como responsables al reemplazo del Ejérci
to setivo del año actual, per el distrito mu
nicipal de San Vicente de V¡llamea, del qne 
Se ausentaron 4 varios pueblos de esta de 
mi cargo, con objeto de eludir ls suerte de 
soldado. 

Madrid 21 de julio de 18».—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Nota de tos mozos d que se refere ta ante
rior circular. 

Antonio Diaz, hijo natural de Isabel, ve
cino de San Juan de Rececende, en ta pro
vincia de Lugo. 

Cosme Rodríguez, hijo de Pedro y Ma
ris Fernandez, vecino de San Vicente de V i -
llamea en dicha provincis. 

José González, hijo de otro y Maria San-
jurjo, vecino de San Juan de Rececende, en 
la misma provincia. 

José Rodríguez, hijo de Domingo y María 
Bermndez, vecino de San Vicente de Villa-
mea, tratante en clavazón y residente en ta 
villa de Navalcarnero, el que es de suponer 
haya salido á ocuparse en lss siegas, como 
lo tiene de costumbre en afios anteriores, 
con loa tres mozos anteriores y mayorales, 
José Acuye, un tal Bian y Luis González. 

Núm. 1107. 

Encargo á loa señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y densas de
pendientes de mi autoridad, practiquen laa 
mss activas diligencias para conseguir k 
captura y remisión al Juzgado de primera 
instancia del partido de Torrelaguna, de dos 
hombres, llamado el uno Salvador, que ba 
catado trabajando en el Careaban de la Ace
beda, de estatura bastante alta, pañuelo 4 la 
cubeta, pantalón de mahoo, alpargatas, y nna 
un trabuco; Ignorándose lss señas del otro, 
el cual llevaba una pistola; cuyos doa crimi
nales robaron la tarde del día 19 del cor
riente, en la Cuesta de Mata-Mulos, inme
diato al casetón de ls Guardia civil* ua sar
do de pañuelos de varios colores, otro dé ta
la para costales y 390 rs. en napoleones, A 
Ramón González, tendero y vecino de Robre-
gordo. 

B l resultado de las diligencias que 
,11 . 1 ! . 

t 
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eb Annergo. * les aeSoréa Alcaldes, Guardia 
c*vjl< tos^eciores da vigitaacia f demás «le
pen Asan tes da mí a«tDrJidad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir ía 
oafftsoa ^remisión Ageste Gonierno^<lei sub
dito- írthoésifioai he Hacine*, cayas senas se 
e^txeiianathehl deieaia ciroulaqiol cual sá
late* nmnm<n*tjrBe db la ciudad de Lérida, 
e&dár^deioa á ^ d r ; Valencia^ dondB¿ á pesar 
«X tirja^ai^rascaaraido no lia i lepado, i pre-
senisasev» peiiismiiénéaie¿I por lo tanto, de 
kalb*aTa*JiUrtndo tNiatno de los pueblos de es
ta provincia. Mil Bsiq el omon n 
-anMaérm aiide juliol da 1958.—El Marqué» 
doJm.VeJmdrf&rmtJnl sb ointti »b0C hhb 
fciani/oiq. al b ivbtuw. doU lolí . ..*nv. <t senas del sugeto d que se refiere la ante-
-t\0 b.WiWM1*?^ il li 
obi[kw*9\s»iü 
netit grande, barbinegra, con pequeño bi
gote, etrWHffih}(fe, ¿¿tsttirá,' un ihetfo, 70 
d»Mrhieti,c%,•frente flespejítáa, boca mediana, 
rWmóVenW i h c ' 

IfsiJÍt. ttfg. 
tsM a- -.oriso - :,. 
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Encargo á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores do vigilancia y demás de-
p«nh>ieq»\es de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la 
capMira y remisión á este Gobierno, de los 
¡uqios Bernardo y Cayetano Kico, herma-
tkis,. «olleros, de 21 años de edad el prime* 
ro, y de 24 el segundo, naturales de San Jor-
4?eí, en la provincia de Lugo, y responsables 
4 cubrir plaza por el cupo de Vil lar robledo 
ton 1* de Albacete, en el actual reemplazo del 
ejército» cuyos meaos, según noticias adqui-
rbhwyt>e¡«aoutíntyran trabajando en 1* vía fér-
reaida nata córte-á Zaragoza. ' : / 

Y Madrid «22 d« julio de 1858.—Bl Marqués 
•de la-Vega de Armijo. • -.¡ . 
sbsiienii sj ?ibiil• 1 riñe , 
Negociado 6.a—Boletín Oficial.—Circular. 

^-"toéííbsérvaojó qdfe por álgnnósseñores 
Jueces y otras Autoriífadés suelen remitirse 
á este Gobierpo, con los anuncios para el 
Éólétin Oficial, el .importe én sellos de fran
queo que debe percibir el Editor por dere
chos, de, inserción, haciéndose encargo á 
esta, dependencia de entregarlos y responder 
del cumplimiento de este mecánico y mate-
riayl cnidado. . 

tratándose jde un servicio oficioso y 
depresivo ademas á mi Autoridad, á quien t 

sois y escUisivamente incumbe autorizar los 
documentos qoe hayan de publicarse en di
cho periódico oficial, sin cuyo requisito no 
pu,e*te tener lugar la inserción, he acordado 
que en lo sucesivo no se admitan en este 
Gobierno los pagos en !a indicada forma, ni 
en, ninguna otra, por inserciones en el Bole
tín, debiendo hacerse aquellos por los inte
resados, ó personas que deleguen, directa
mente al contratista de la citada publicación 
oÓclaL . ' . 

Madrid 22 de Julio de 1858.—El Marqués 
de la Vega de A «ni jo. 

SJtVfStft} Megoeiado 19.— Núm. 475. 

»af rl¿P°*9.n,|p'Sf t 4 414*00 pertenezca una mu-
Ja que en el día, U del.actual fué hallada y 
fUgfflfi^i én<el Parador,.de Barcelona, por 
¿)fg«,ardia civil Raimundo Galán,, he dis-
^ui^o se inserte este anuncio para que, lle-
ejinjdq á noticia de su verdadero dueño, se 
^reseoie, á r ec l amar l a ai Inspector de vigi-
,) aneja eje la segunda sección de la Aduana, 
y pré'v ia la justificación de propiedad y abo-
no, 4e( gastos, le será entregada. . 

Ia>dríd(32 o> julio de 1858.—El Marqués 
de la Vega de Armijo. 

Por Beal orden espedida por el Ministe
rio de Hacienda, con fecha 14* del corriente, 
lia sido repuesto don Miguel Martínez en el 
cargo de recaudador general de laa contri
buciones Territorial, Industrial y de Co
merció'de esta provincia. 

* h s n ^ o t ó u e n c t t qnWatt t e t a d o » los 
Ayuntamientos A* la cobranza de dichaa 
contribuciones, que le fué ordenada por la 
circular dd* este Gobierne dei t i de Junio 
próximo pasado. • n< J >bi um moa n i 

Madrid 20 de julio de 1858.-EI Mar-
qués déla Vega de Armijo. risa . <.. »¿-W 
al ülnoroo lab í"5 no 0¿Híb aesilduq «s idO 
• mjmh^mm^mmmmmmm^^mmmmmmwm^ 
-:iA>3)t&Q ^Mv- . -»v \u>\v,>v\v»vV Í ' ob aJflSbít 
A W U K K T R 4 C I O N PRINCIPAL DR RBHTAS BbTA»-

i CADAS » B LA pseyincu nn n4D«jp. : u ; 

-«<j otnontangib rsbnsi i--'-**!*! uifí* snn tt̂ ejj 
Por espacio: de ocho dias, á contar desde 
fecha, se admitirán las solicitudes que 

presenten los que aspiren 4 obtener el estan
ca de la calle del León, vacante por haber 
oesado la que lo obtenía, de orden de la Di
rección general de Rentas Estancadas, fecha 
13 del corriente. Serán preferidos en la pro* 
puesta los que reúnan las condiciones que 
«arca la Real orden de 9 del actual, inserta 
en la Gaceta del sábado 17 del mismo mes, 
é instrucción de 11 de agosto de 1857, y se 
advierte á los solicitantes que justifiquen, t>i 
les es posible, que tieuen medios con .que 
poder hacer las sacas puntual y absoluta
mente, con objeto de cumplir lo mandado 
en las citadas disposiciones, y de que se 
atienda de una manera conveniente al servi
cio público é intereses de la Hacienda. 

Madrid 21 de julio de 1858.—P. O.—Jo
sé A. Morejon. , 

PROVIDENCIAS JUDICIALES, 
i • . . ^^^^ i 

Juzgado de primera instancia dé Naval' 
moral de la Mata. 

El licenciado don Jacobo Maria de Agüero, 
Abogado de los Tribunales nacionales, Ca
ballero de la Real y distinguida orden 
Americana de Isabel la Católica j Juez de 
primera instancia de esta villa. 

Hace saber: que el dia 10 de agosto pró
ximo venidero y hora de las once de su ma
ñana, es el señalado para ls celebración de 
la junte general de acreedores, para el nom
bramiento de síndicos en el concurso nece
sario á los bienes de don Simón Carrasco, ve
cino y del; comercio que fué de esta villa. Lo 
que se anuncia al público 4 los efectos cor-
rjspondientes. Dado en Na val moral de la 
Mala á 19 de julio de 1858.—Licenciado, Ja-
cobo María de Agüero.*—Por mandado de su 
señoría, Urbano González Covisco. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado don Carlos Gómez Duran, Juez 
, de paz de este lugar de Getafe, y como 
. tal Juez de primera instancia del mismo y 

su partido, por ausencia con Real licencia 
del propietario. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
por segunda vez y término de nueve días, á 
contar desde la inserción del presenté en la 
Gaceta de Madrid, 4 Andrés Vázquez y Lo
zano, natural de Boimorto, en la provinci 
de la Coruña, soltero, jornalero del campo, 
de veinte afios de edad; 4 fin de que en di
cho término se presente en este Juzgado 4 
efecto de recibirle la declaración indagato
ria en la causa criminal que se le sigue por 
lesión menos g ra ve 4 Francisco Hurtado, re
ciño de la villa de Parla, bajo apercibimien
to de que no presentándose en el referido 
termino le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

fiado en Getafe á veinte de julio de mil 
ochocientos cincuenta y ocho -Carlos Gó
mez Duran.—Por su mandado, Felipe Agna
do det Moral. 

AYUNTAMIENTOS. 
... .Olí 

Jlcáldia constitucional de Pozuelo de 
Jlarcon. 

Por el presente tercero y último anun
cio, se invita 4 los propietarios, arrendata
rios y colonos de toda clase de fincas, psrs 
qoe por medio de relsciones jursdss hagan 
constar en ls Secretaría de este Ayuntsmien-

to, en término de diez dias, contados desde 
hoy, fas alteraciones que bayair sufrido sus 
propiedades, á fin de íectiflear e4 amillara
miento de la propiedad inmueble, cultivo y 
ganadería para el abo próximo de 1859; en 
inteligencia qoe pasado dicho plazo, no se 
dirá ninguna reclamación por justa que SSS) 

Pozuelo dé Atareen 21 de julio de 1858. 
—Marcelino García. 1 b 
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KEAL OBSEnVATOBíQ DE MADRID. 
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OBSBRVA .C1UNBS M E ' f R l l K O L Ó G I C A S » É L DIA. 22 
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HORAS. 
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flaróaielro 

reducido i 0 
I inilíiuo-

troi. ' 
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Tempera-
furk en 
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Reaumur. 
A i 1 i . , t 

f ,iW • |AoU»a 
' Dirección j B&J»^° : 

fiemo ' CIELO. 

•>m. 
i B va. 
12 d.. 
3 r.. 
6 t.. 
9 n.. 

,709.51 
709,99 
709.67 
708.55 1 

708.07 
708.65 

1 f ¡fi 
43',0 
20%7 
22\6 
25\5 
25",0 
20\4 

,-. ,; •, J , • -. ;,.f {, A 
N . E. Despej. 

N . E . Idem. 
S. S. O. Idem. 
E. S. E . Idem: 
S. E . Idem.1 

IN. N . E . Idem. 

Temperatura má
xima del dia: . 

Temperatura má
xima al sol. , . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

• 

27\3 

3,6",0 

9*,8 

• Í /, 000 3 í R03 
mi • rsbsH • Kl 

Ií 'ib lfttt*$ I|S¿1 
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Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en lss 24 horas. . 

19,3 milímetros. 

. t f u i l ü i t e i m ' ni "i 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
•si non • .* i ÍÍÍ I?I»^5i o»'-., aifnxoi . i • 

U.1EAS TELEGRÁFICAS DB FRANCIA. . . . 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
de Europa y Africa e\ 16 de julio d las 
siete de la mañana. 

i P 

L O C A L I D A D E S . 

Dunkerque. . 
Paris/ . . . . 
Bayona. . . . 
Lvon. . [• ̂  • 
Madrid. . . . 
San Fernando. 
Turin. . . : . 
Bruselas.... 
Viena.. 1' . 
S. Petersburgo. 
Lisboa.. . . . |. 
Florencia. . . . 
Argel. . . . . . 
Roma 
Constantino pía. . 

• B 

l l 

o 
5 £ •> o 

757,6 
757,8 
761,9 
766,6 
758,4 
762,5 
762,3 
758,9 
757,8 
758,1 
759,2 
764,3 

1 
• 3 Dirección 
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2. tt 
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s • 

del 

.-«5 Tiento. 
«* 
o. 
o . 

22.7 S. E . 
21.8 Sur. 
18.2 Oeste,1 

24.6 S. S. O. 
20.7 S. S. O. 
22,4 N . O. O. 
27.0 N . E . ' 
24,6 E. N . E . 
19.9 Calma. 
21.1 Norte. 
18.3 Norte. 
24.4 Norte. 

V) 
H 
• O 
O 
e 

TI 

ra 
o 

Desp. 
Idem. 
Cubt. 
Desp. 
Idem. 
Cubt. 
Seré. 
Desp. 
Cubt. 
Nubs. 
Nubs. 
Seré. 

Rafael Exea. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
j 

' '»' v . mitrj íioiasU^h J. '.b 
De los partes remitidos en este dia por la 

intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente fl 

• • • • ' »-i ob ' ' : . t ? . \ u t : i | : ' • i r. 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

I 2540 fanegas de trigo. 
3018 arrobas de harina. 
1510 librss de pan cocido. 

14628 arrobas de carbón: 
103 vacss que componen 37905 

librss de peso. 
602 cerneros, que hace» 14450 

librss de peso. 
' i o ; i.'i'l i i o i O B t í A Í (liíült A i\\ 'jtii'HU' 

Precios de articulas al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rt. vn. Cuarto». 

i 

Carne de vaca.. . 46 á 54 18 4 20 
Idem de carnero. 18 4 2Q 
Idem de ternera.. 66 á 86 34 4 38 

Idem de pordenoj - ¡ u p ; >P>I, 7 <a 44 ni 
Tocino añejo. . . 100 á 104 32 á 36 
Jamón . , i . . i , 116 4 124 42 á 51 
Aceite 60 4 61 19 ó 21 »b 
Vinb-. .RM . • .••34;4-'42-; 10 á l¿ 
Pan de doa libras. 14 á 16IK: 
Garbanzos.. . . . -30-4 42 1.3 á 16 
Judía». í, AAAOPi ñrüSgH-, / . - M i t o , , ' 

Arroz . ^m^u^^Á^M J IJ 
Lentejas l i 4 18 6 4 7 
Carbón. , 7 4 8 
jsbon. m ^ f i ^ i t i 
Patatas , 7 á 9 3 4 4 

• Mnsiúuiaioori 

Precias de granos ea el mercado de hoy. 
lohini'inimfiA sb ocdlaen i> asa • nasdnioq 
Cebada. . : r : de27 4 JO ra; iú. 
Algarrobas. . . de 00 4 00 ' rs. tn . 
:»i»"S?oitr:: rJOlát ¡. '..<.•.) r.i ;b loí'LI 

Trigo vendido. decios.' 
Fanegas. ' Rs. en. 

a •• a , ; , y • • - 1 • 

' 239 Aranjuez. á 64 
35. . . . . 70 
87. . . . . 70 f |2 
40. . . . 68 
30. . . . . ' 71 

150. . . : . • 63 
400. . . ' 64 

55. . . . IÍ •' -53' 
80. ¡ 'Vi ti 61 
20. . . . . 68 1(2 
80. . . . . 72 I r í 
28 63 1|2 
30. . . . . 67 

' f 50. . . . . '!• .¡ '74 
50. . . . . 71 l 

• ' ^ 0 . ' . . . . i 66 i " 
• 34. . . . . 65 

46. . . . * 67 
14, . . . . .63: 
50; . . . . 72 
42. . . . . 71 
40. . . . . 74 1|2 , 
27. . v . . 63 luí 
28. . . . . 73 
90w . . •. . : • ; ; 63 

- 28. . . . . . 63 
30 Cienpoz. 66 
12. . . . m 71 ID 

66 Cienpoz. 65 
50 : 72 1|2 

¡ 7 7 73 l l2 
» 34. . . . . 63 • 

26. . . . . 76 
< 28. . . ¿ . 67 

; • 27. . . . . 67 1|2 
15. . . . . 75 1|2 
34 67 

• 34 73 Ii2 
50. . . . . 74 

' 15 66 1|2V 

12 62 i 
20. . . . . 72 

100. . . . . 76 
50. . . . 63 
24. . . 73 t|2 

' • »' 30. . . . . 68 1|2 
34 76 
59. . . . . - 72 
34. . . . . 76 
45. . . . . 69 i 

130. . . . . 65 
34. . : .;7S'i • i ; 
18 68 . i sil 
60. . . . . 63 l l 2 
30. . . . . 73 1|2 

'ii • . : i H 

T927 
1 i- , . . - . ! . • ' 1 • • -u.. ; : . mi Mi i q .» ' 

Quedan por vender sobra 2585 fsnegss. 
i.»;.r.*;*-.:!Kfn*. y tr .id ' - . ' i V. i» ' . ... l 

Precio máximo. . . . . . 76 
Idem mínimo. . 6 1 

;So|r.bitr] («» t4 P l U U B fl mil l .nsol iiol 
Lo que se hace saber al público para sn 

inteligencia. > 

Madrid 22 de julio de 1858.— El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. ' 
! ' V Tíaii , . ; : : .. uJui • • ... i«; 

KMTOB, D. JUAN Airromo G A S C U . . 

Imprenta del mismo, Ave-Maria, núm. 18. 
MADRID.-1838. 


